RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-00001462 , Ent. N°1208/15)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el Convenio de Cooperación suscrito con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas para las obras de recuperación del Edificio del Cabildo de Montevideo sito en Juan Carlos Gómez y Sarandí;

RESULTANDO: 1) que con fecha 22/10/11 se suscribió un Convenio con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas por el cual el Ministerio, a través de la Dirección Nacional de Arquitectura se obliga a la dirección de las obras, ejecución y administración de las mismas y custodiar y conservar las obras realizadas hasta su recepción y aceptación  por la Intendencia;

2) que, por su parte, la Intendencia de Montevideo se obligó a transferir al MTOP la suma de $ 12:000.000 (pesos doce millones) para atender los gastos de las obras más los ajustes que correspondan por el Indice  General del Costo de la Construcción (IGCC) elaborado por el Instituto Nacional de Estadísticas;
 3) que en Sesión de fecha 07/12/2011 este Tribunal observó el gasto derivado del referido Convenio, en virtud de que las actuaciones se remitieron con posterioridad al inicio de las obras, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 4) que por Resolución de 12 de enero de 2012 la Intendente reiteró el gasto  que fue intervenido por reiteración el 05/01/12;                    
 5) que con fecha 14/10/14 el Departamento de Construcción del MTOP informa sobre el avance de las obras en el Cabildo de Montevideo destacando que el 44% del aporte de la Intendencia se destinó a adquisición de materiales y elementos de seguridad y el 56 % restante se invirtió en subcontratación para tareas de reposición de faltantes de los ciliares; limpieza de rejas y aberturas fachada Sarandí, limpieza de rejas, aberturas y prueba de limpieza en símil piedra por micro proyección; impermeabilización de la azotea, restauración de barandas de los balcones de la fachada Juan Carlos Gómez y realización de canecillos bajo los balcones de la fachada Sarandí;                             
 6) que asimismo, se informa que teniendo en cuenta las obras que restan realizar, es necesario disponer de $ 3:650.000 monto que incluye materiales, impuestos, subcontratos y el 8% según decreto 369/96;                           
 7) que por Resolución 908/15 de 26/02/15 la Intendente de Montevideo aprueba las cláusulas del convenio a suscribir con el MTOP;
 8) que el objeto del convenio a suscribir es la continuación de las obras de recuperación del Edificio del Cabildo obligándose la Intendencia a transferir al MTOP la suma de $ 3:650.000 para atender los gastos que demanden las obras, siendo de cargo del MTOP la realización de las obras;
 9) que, de acuerdo con lo establecido en la cláusula Cuarta el inicio de las obras y trabajos será coordinada entre las partes teniendo en cuenta la disponibilidad de mano de obra del MTOP y el efectivo depósito del aporte de la Intendencia;
 10) que se realizó imputación definitiva con cargo a la Actividad 507010101 Derivado 382000 el que cuenta con disponibilidad suficiente;
 11) que, de acuerdo con la cláusula novena el convenio es ad referéndum de su aprobación por parte del Poder Ejecutivo y previa intervención del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: que la contratación directa con el MTOP encuadra en la excepción previstas en el Artículo 33 Numeral 3) Literal C) del TOCAF; 

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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